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ANEXO 

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES 
TURÍSTICOS DESTINO EN MELILLA CON LA AGENCIA HALCÓN VIAJES S.A. 

En Melilla a, 3 de octubre de 2022. 

De una parte Dña. Gloria Rojas Ruiz, titular de la Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, por Decreto nº 377, de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 42, 
de 13 de diciembre de 2019) y Presidenta del Patronato de Turismo mediante Decreto nº 1208, 
de fecha de 28 de octubre de 2021 (BOME Ext. nº65 de 28 de octubre de 2022), 

Y de otra parte D. Luis Miguel Yáñez Silva, en representación de la mercantil Halcón Viajes con 
C.I.F. A-10.005.510, 

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose 
recíprocamente la capacidad de obligarse en los términos del presente Convenio, 

EXPONEN: 

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del 
Turismo, con fundamento en el artículos 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía de Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y 
Real Decreto 337/1996 en cuanto a las transferencia de la gestión de la materia turística. 

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, 
entre otros, de adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso 
económico y social de Melilla, superando las condiciones económicas y sociales que pudieran 
determinar el desarraigo de los melillenses y realizando un eficaz sistema de comunicaciones 
que potencie los intercambios humanos, culturales y económicos, todo ello a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 5.2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía. 

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que 
en la gestión de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades 
colaboradoras. 

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente 
al ejercicio de actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos 
establecidos en el artículo 30 y siguientes del Decreto nº 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo 
a aprobación definitiva del reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la 
normativa autonómica establecida a los efectos. 

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de 
Paquetes Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se 
desarrolla, así como la Convocatoria Extraordinaria de Subvenciones para la bonificación de 
paquetes turísticos con destino Melilla, año 2022 (BOME nº 5979 de 5 de julio de 2022) de la que 
deriva el crédito presupuestario y las condiciones de aplicación de la deducción. 

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente 
Convenio de Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con 
arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS 

1º.- El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y la entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de 
Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto 
con el que se desarrolla. 

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas 
directas a los ciudadanos con residencia legal en el territorio de la Unión Europea, con exclusión 
de los residentes en Melilla, que contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas 
comerciales por parte de las agencias de viajes u otros operadores turísticos, de viajes de ida y 
vuelta a Melilla con una duración de entre dos y treinta días naturales consecutivos, siempre que 
comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las modalidades de 
alojamiento turístico previstas reglamentariamente (establecimiento hotelero, campamento de 
turismo o apartamento turístico) o en el domicilio de un residente en la ciudad, y exista dotación 
presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los periodos en que se 
carezca de dicha cobertura presupuestaria. 
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